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21732 ORDEN ECD/3299/2003, de 14 de noviem-
bre, por la que se desarrolla la disposición
adicional cuarta del Real Decreto 69/2000,
de 21 de enero, por el que se regulan los
procedimientos de selección para el ingreso
en los centros universitarios de los estudiantes
que reúnan los requisitos legales necesarios
para el acceso a la Universidad.

La disposición adicional cuarta del Real Decreto
69/2000, de 21 de enero, por el que se regulan los
procedimientos de selección para el ingreso en los cen-
tros universitarios de los estudiantes que reúnan los
requisitos legales necesarios para el acceso a la Uni-
versidad, preceptúa que, para una mejor coordinación
del denominado distrito abierto, en cuya virtud dichos
estudiantes podrán solicitar plaza en la Universidad de
su elección, para cursar primeros ciclos de estudios uni-
versitarios, con independencia de la Universidad en la
que hayan superado la correspondiente prueba de acce-
so, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a pro-
puesta del entonces Consejo de Universidades, hoy Con-
sejo de Coordinación Universitaria, establecerá el pro-
cedimiento, plazos y demás previsiones que, con carácter
general, resulten de aplicación en las solicitudes y adju-
dicación de plazas del mencionado distrito abierto.

A la vista de la disposición citada y de la propuesta
formulada por el Consejo de Coordinación Universitaria,
resulta procedente establecer las normas indispensables
que garanticen el derecho de admisión de los estudian-
tes, para lo que se fijan fechas límite para el período
de preinscripción y para el derecho de opción entre los
estudios ofertados, fecha límite máxima para la publi-
cación de las listas de admitidos y fecha límite mínima
para la realización de la matrícula y que garanticen el
derecho a una información adecuada y suficiente.

Estas normas se consideran básicas para garantizar
el derecho de todos los estudiantes a cursar estudios
en la Universidad de su elección, y para que el proceso
de adjudicación de plazas del distrito abierto pueda lle-
varse a cabo de una manera efectiva y coordinada.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Coordinación
Universitaria y previo informe del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas, dispongo:

Primero.—Los procedimientos para la solicitud y adju-
dicación de plazas del distrito abierto, para cursar pri-
meros ciclos de estudios universitarios que conduzcan
a la obtención de títulos oficiales y con validez en todo
el territorio nacional, serán fijados por las distintas Comu-
nidades Autónomas, previo informe de las Universidades
de su territorio. Los estudiantes presentarán sus soli-
citudes de ingreso en la Universidad o Univesidades don-
de deseen realizar sus estudios, teniendo en cuenta los
procedimientos a que se ha hecho referencia en el párra-
fo anterior, así como el número máximo de opciones
de enseñanzas a solicitar de acuerdo con las mismas
normas.

Segundo.—Las fechas límite de preinscripción, de
publicación de listas de admitidos y de inicio del período
de matriculación, para el curso 2004-2005, serán los
siguientes:

Período para la preinscripción: Deberá estar abierto,
como minimo, hasta el 5 de julio de 2004, inclusive.

Fecha de publicación de la lista de admitidos: Antes
del 23 de julio de 2004.

Período de matriculación: Deberá estar abierto a partir
del 23 de julio de 2004.

Tercero.—Las Comunidades Autónomas ajustarán los
calendarios de las pruebas de acceso a estudios uni-
versitarios para hacer posible el cumplimiento de las
fechas anteriormente citadas.

Las Universidades podrán establecer plazos para que,
a partir de la comunicación al estudiante de su admisión,
éste efectúe compromiso en firme de formalizar la matrí-
cula, renuncia a la plaza o realización de la matrícula,
al objeto de facilitar el proceso de adjudicación de plazas.

Cuarto.—Los procedimientos para la adjudicación de
plazas serán los que tengan establecidos las Comuni-
dades Autónomas previo informe de las Universidades
de su territorio. Los derechos de los estudiantes pro-
cedentes de otras Comunidades Autónomas serán los
mismos que los de los estudiantes de la Comunidad
Autónoma de que se trate.

Quinto.—De acuerdo con las previsiones del Real
Decreto 69/2000, de 21 de enero, por el que se regulan
los procedimientos de selección para el ingreso en los
centros universitarios de los estudiantes que reúnan los
requisitos legales necesarios para el acceso a la Uni-
versidad, a partir del curso 2003-2004 quedó implan-
tado el distrito abierto, por lo que los estudiantes que
reúnan los requisitos específicos exigidos por la legis-
lación vigente para el acceso a los mismos, que vayan
a cursar primer ciclo de estudios universitarios, podrán
solicitar plaza en cualquier Universidad con independen-
cia de aquella en la que hayan superado la prueba de
acceso. La ordenación y adjudicación de las plazas se
realizará de acuerdo con las prioridades y los criterios
de valoración establecidos con carácter general.

Sexto.—La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de noviembre de 2003.
DEL CASTILLO VERA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación y Uni-
versidades e Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo
de Coordinación Universitaria.

21733 ORDEN ECD/3300/2003, de 18 de noviem-
bre, por la que se crea y organiza la Comisión
Calificadora de Documentos Administrativos
del Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte.

La disposición transitoria única del Real Decreto
1164/2002, de 8 de noviembre, por el que se regula
la conservación del patrimonio documental con valor
histórico, el control de la eliminación de otros documen-
tos de la Administración General del Estado y sus orga-
nismos públicos y la conservación de documentos admi-
nistrativos en soporte distinto al original, ha dispuesto
que en los Departamentos Ministeriales se creen las
Comisiones Calificadoras de Documentos Administrati-
vos a que se refiere el artículo 58 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Así pues resulta preciso proceder a la creación en
este Departamento de la Comisión que ha de desem-
peñar en el mismo las funciones de consulta y ejecución
que, en materia de documentos administrativos, se deri-
van de la regulación contenida tanto en la Ley y el Real
Decreto antes citados como en el Real Decreto
139/2000, de 4 de febrero, que creó la Comisión Supe-
rior Calificadora de Documentos Administrativos, con
competencia para toda la Administración General del
Estado.

En su virtud, con la aprobación de la Ministra de Admi-
nistraciones Públicas, he dispuesto:

Primero. Creación y adscripción de la Comisión.

Se crea la Comisión Calificadora de Documentos
Administrativos del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte y de los Organismos Autónomos de él depen-
dientes, que estará adscrita a la Subsecretaría del Depar-
tamento.


